
 PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
 RÍOS DECLARA: 

 De  interés  legislativo  la  presentación  del  libro  infantil  “  Lito,  un  cuento  del  litoral” 
 evento  a  realizarse  desde  el  próximo  10  de  mayo  del  corriente  en  la  Escuela  de 

 Artes  Visuales  de  la  Universidad  Autónoma  de  Entre  Ríos  (UADER),  ciudad  de 

 Paraná. 



 FUNDAMENTOS 

 Honorable Cámara: 

 Es  sabido  que  la  literatura  es  una  de  las  ramas  artísticas  de  mayor  preponderancia 

 para  forjar  la  identidad  de  nuestros  pueblos,  y  es  ahí  donde  reside  su  enorme  valor. 

 Generaciones  enteras  han  crecido  y  se  han  formado  leyendo  las  obras  que  autores 

 y autoras de nuestra provincia nos han legado. 

 El  libro  “  Lito,  un  cuento  del  litoral”  ,  es  un  relato  ilustrado  que  forma  parte  de  una 

 literatura  regional.  Su  autor,  Gustavo  Bolzán  nació  en  Seguí,  Entre  Ríos,  y  es 

 Profesor  en  Ciencias  Sociales  de  la  Facultad  de  Humanidades  de  Uader.  Dibuja 

 desde  pequeño  y,  a  lo  largo  de  su  carrera  como  docente  y  artista,  ha  ido 

 combinando  la  destreza  de  la  ilustración  con  la  literatura  en  cada  nuevo  proyecto 

 que asume. 

 Dicha  obra,  que  cuenta  con  la  colaboración  y  participación  de  Ricardo  Jaimovich,  se 

 ha  destacado  por  cautivar  a  las  y  los  jóvenes  lectores,  así  como  por  su  enfoque  en 

 valores fundamentales y su estímulo a la imaginación y la creatividad en los niños. 

 La  participación  de  la  Universidad  pública  en  este  tipo  de  propuestas  contribuye 

 significativamente  a  la  difusión  de  la  literatura  infantil  y  al  fortalecimiento  de  los  lazos 

 entre la comunidad académica y la sociedad en general. 

 Por  todo  esto  y  dada  la  relevancia  cultural  y  educativa  de  esta  presentación,  en  la 

 que  se  abordarán  temas  de  interés  para  el  desarrollo  integral  de  las  infancias,  es 

 que considero relevante declarar de interés esta actividad. 
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 STEFANIA CORA 

 Diputada Provincial 

 Bloque Más Para Entre Ríos 


